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OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DB MADBID 

A O V K B T K M C I A I M P O I T A M T K 
Las teres, órdenes y anuncios onr huyan de insertarse en los Bo-

«CTXMM OriciALts se han de mandar al Jefe político reepecti.o, por 
i conducto se pasarán a los editores de los mencionados portó* 

(Real orden de 6 de abril do 1M8.) 
Se pnbllca todos los días, excepto los domingos» 

O P I C I N A * PKL1QRO8, 8, entreenelo deraeha. 
T B L B K O N O 3.981—APARTADO 820 

D I D t n i A DOOB T D S X B S S A 8JSIS' 

P r o a l * do siuR3orl|»«ilon 
Centro» oficial»».—Un esta capital, llevado a domicilio, l'M> pesetas mea* 

suatas; fuera de ella, S'fiU al mes, tO'BOal trimestre, 71 al semeste y 42 por IMI ano. 
Particular»».—Bn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimos-.ro, 24 

al semestre y 48 al afeo, y fuera da olla, 16 al trlmeetro 80 al semestre y60 t alio. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L S T I M . calle o Peli
gros, 8, entresuelo derecha. - K n c r a de esta Capital, directamente por medio 
de carta a la Administración con Inclusión del Importe del tiempo de abono en 
letra de rAcil cobre 

T A R I F A I » I M S J K s m C I O S M 

Añónelos procedentes da la Kx en lentísima 
DipntaciAn provincial, llosa o fracción... 0 60 pesetas. 

Idem oficiales j judiciales 100 — 
Idem particulares 1 60 — 

N u m e r o a n a l t o , 6 0 c é n t i m o s . 
A pa.rtioo.lare>«, SO o é n t l m o * . 

P a r 18 o f i c i a I 
rtlSl»it>.ii .in COISUI IIIIUSTlst 

Su \f ajea tari el Rey Don Alfon
so XTII (q D . g.), Sn Majeatsd ls 
Hoto a D o S n Vintone Eugenie, y 
3 8 A A . R R . el Príncipe de Astnrias 
e Intenten, continúan sin novedad en 
sa importante «alud. 

De igual beneficio disfrutan las de
sús personan de la Augusta Real F a 
ttili*. 

MINISTERIO D I L A GOBERNACION 
B E A LE.-4 O R D E N E S C I R C U L A R E S 

Dado el carácter altruista en que se 
inspira la suscripción iniciada por el 
Exorno. Sr. D. Juan Puig Marcó, pe 
tracinada por la Comandancia general 
de loe Somatenes armados de Catalu
ña a favor de los huérfanos y m u d a 
dos del Ejército y la Armada en la 
actual camparla de Africa, y la con
veniencia de difundir, según lo ka 
efectuado el Míninterio de la Guerra 
en el Diario Oficial núm. 292, las ba
ses acordadae por la Comisión orga-
tusedoro de dioho Coerpo para la dis
tribución de loa donativos recandados 
on favor do aquéllos, siempre que el 
hecho que or gine lo orfandad o iouti-
lisoción kuliiere acaecido dentro del 
espacio de tiempo comprendido entre 
el día 1.* de julio al 31 de diciembre 
de 1921. 

S. M. el Rey (q. D . g.) se ha digna
do dispon r se inserten en la Gaceta y 
BOLETINES O r í CÍALOS de las poovinoias 
los Basas que a continuación se pu
blican, y recomendar a las Autorida
des civiles procuren por cuantos me
dios tengan a au sloonce loo bogan lle
gar a conocimiento de todos aquellos a 
quienes interese promover los solici 
tades en la forme que en los mismas 
se determina. 

Do real orden lo digo a V . 3 para 
na conocimiento y efactoo conoignien 
too. Dios guarde a V . S. muchos afios. 

Madrid, 18 de enero de 1922. 
P. D . , 

A L A S PUMARIÑO. 
lores Gobernsdores civiles. 

COMANDANCIA OENERAI, D « L " S SOMATE

NES ARMADOS DE C A T A L U Ñ A 

Bases para la distribución de los dona
tivos hechos a favor de los huérfanos 
y mutilados del Ejército y Armada, 
acordadas por la dominión organiza
dora del Cuerpo de Somátente en la 
Junta reglamentaria celebrada el 15 
de noviembre del corriente año y apro-
badas por el Excmo Sr Capitán ge • 
nerol de la Región, Inspector del Ins
tituto, en 7 del actual. 

Tendrán derecho a participar en la 
suscripción iniciada por el excelentí
simo Sr. D. Juan Pnig M a r r ó y pa-

( trooinodo por esta Comandancia go-
nerol de Somotenes, loe huérfanos y 
mutilados, así del E j é r c i t o como de lo 
Armodo, a conoaouencia de la actual 
oampafia en Uo zonas del prntectore-
do de Esparta en Africa, siempre que 
el hecho que origine lo orfandad o inuti-
lisaeión, hubiese a c a e c í , deotrodel 
espacio de tiempo comprendido entre 
el día 1.* de julio al 31 de diciembre, 
ambos del sonriente sfio de 1922. 

E l derecho apantado en el párrafo 
anterior aera oondioionodo por loo si-
guienteo beses: 

A . E l totol de lo euscripoión so 
dividirá en portes igualen entre todos 
los huérfanos y mutilados que, ha
biéndolo solicitado, sean deolarados 
con derecho a ello, entendiéndote a 
los efectos del reparto, que tioneo de-
reoho a participar todoo loo hijos del 
muerto en camparla. 

B . Loo huérfanoo y mutílodos qne 
se crean son derecho si persibo de 
cuota, lo solioitarán por instancia en 
papel común, dirigido o esto Coman-
danoio general, a la que deberán 
acompañar, para los primeros, parti
da de inocripoióu en el Registro civil 
y cita del Cuerpo o buque donde ser
vía ol morir ou padre; para loo segun
dos, cita del Cuerpo o buque y lugor 
donde coyeren heridos, hospital o clí
n i c a donde fueron operodos. oíase de 
la amputación o de la inutilidad que 
le« imposibilite para el trabajo y, tan
to unos como otroo, noticia del panto 
de an actual residencio con expresión 

de la provinoio, pueblo, callo y nú
mero. 

Estos solisitades, que podrán for-
mularoe desde le«go, sólo se admiti
rán hasta el último día del mes de 
morzo del próximo arlo 1922, enten
diéndose que todo aquel 0117* petición 
no haya tenido entioda en e^ta Coman
dancia gonerol ol terminar ol citado 
día, renuncio en favor de los demás, 
o la cuota que pudiera correspondería. 

C. Se estimarán com o muertos en 
oampafia los individuos del Ejérsito o 
Armado qse en 31 de diciembre del 
corriente año 1921, oe hallen en mf na
ción de cdesaparaoidns», y oomo huér
fanos, los que no oeon mayores do dies 
y oeio afioo, de emboe eexoo. 

D. S o l a m e n t e tendrán dereoho a 
cuota los mutilados y huérfanos del 
Ejército y Armada pertenecientes a 
las o'ases de tropo, desde ooldodo a 
flub ricial, ambas inolaoivo, y suo ooi-
milados. * 

E . Lo entrega de loo donotivoo, on 
oheque oontra les diversa» sucursales 
del Banco de EapaDa, por < s t a r d e p o 

sitada la santidad total en la saourssl 
de Barcelona, so hora directamente a 
los mutilados, bien personalmente o 
remitiéndoselos a sus residencies, si 
osí lo desdan, y o los huérfanos, por 
conducto de suo madres o en su dofeo-
to de los tutores legalmente recóno-
oidos. 

F . Loo individuos que no sepon 
firmar las solicitudes podrán interesar 
qua lo hagan en su nombre loo Aloal-
des, Juanes, Parrónos, Comandantes 
de puesto de la Guardia civil o Cobos 
da Somatén de sas respectivos pue
blos. 

G . Dichas so l ic i tudes , luego de re-
gistradao en esta Cornandonoio gene-
rol, sita en Barcelona, calle de Escu
dillare, núm i , primero, y de pedido 
infoime a loo respeotivoo Je feo de 
Cuerpo e baque, poro la debida com
probación, pasarán a la Comisión nom
brada por esta Oomandancia genere!, 
la que deolarorá o negará el derecho e 
C U " ta. 

H . Terminada la distribución de 

los cuotoa, esto Cornandonoio general 
rendirá ouentan a loo señores donan-

en 

tes, los que se publicarán en lea perió
dicos ofisiales, boletín, Paz y Tregua. 
órgano de los Jomatenee y diarios de 
mayor eirenleoión, quedando los com
probantes on esto Coraandanoia gene
ral a disposición de las persones que 
deseen examinrlos. 

Baselona, 10 de diciembre de 1921. 
E l Comandaste general, Plácido Pe-
reyra. 

Diputación Provincial 
I > I C M A H K I D 

Contaduría—Negociado mr 

AVISO 
E n sumplimiento del precepto le

gal prevengo o los Sres. Aleoldeo de 
la provincia la obligación que tienen 
de ingresar en la Cojo de esto Corpo* 
roción ouo respootivaa euotao de con
tingente provinoial, correspondientco 
al 4 * t r i m e s t r e del ofio e c o n ó m i c o 

1921 22, cuyo pago efsotuorán dentro 
de lo primera deseno del próximo 
meo de febrero. 

A l mismo tiempo leo intereoo ol 
pago de lo que odendon por atrosos 
de orlos anteriores, así o o m o lo co
rrespondiente o las obligaciones mu
nicipales o oquélloo que loo emitieron 
en pogo de otrooes por el expresado 
concepto; en ls inteligencia que, de 
no verificarlo, y per oensible que ose, 
lo Diputooién procederá oontra les 
morosos, a tenor de lo que la Ley 
preceptúa. 

M a d r i d , 14 do enero do 1922. 
E l Preoidente, 

Alfonso Díaz Agoró. 
(Núm. 182) 

PROYIDEWnUS JUDICIALES 
Jazgases de orí me ra Instando 

C O N G R E S O 
Por el presente, y en virisd de pro

videncia diotado con feeha veinticoko 
ds junio último por el Sr. Juca de 

http://trimos-.ro
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primera initaneia del 'distrito del 
Congreso, de esta Corte, en expedien
te promovido por D. Ernesto Raasei 
Fernández, sobre inscripción a en fa
vor del dominio de nna tierra de la
bor situada en el barrio del Pacífico, 
que fué en lo antiguo término de Va-
llecas, y aotoalmente de Madrid, en 
el camino de Val derribas, oalle de 
Luis Mitjaus, sin número, se convoca 
a las parsonaa ignoradas a quienes 
pueda pcrjudioar la inseripoión solici
tada a fin d e q u e oomparesean en di -
oho expediente s i quieren alegar sn 
derecho. 

Y para so inserción por tres veces 
on e l BOLETÍN O n o i A L , expido e l pre
sente en Madrid, a cuatro de junio de 
mil n o v e c i e n t o s veintiuno. 

V.* B . 9 

E l Juez de primera instancia, 
José Prendes Pando. 

E l Secaetario, 
P. S. 

Gabriel Arredondo-
( A . - 5 S ) 

H O S P I T A L 

E n diligencias qne en este Jnzgado 
s e siguen a instanoia del Banoo Hipo
tecario de Espafia sobre requerimien
to previo a la demanda de secuestro 
contra D . Manuel de la Pefia y Azco
na, se dictó la providencia siguiente: 

Providencia: 

Juez, Sr. Gastan.—Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal. Madrid, ocho d e agosto de mil no
vecientos veintiuno. Por repartido a 
este Jnzgado y Seoretaría el prece
dente e s c r i t o oon la oopia de poder 
del Bauco Hipotecario de Espafia, o 
favor del Procurador D . Alfonso B i l 
b a o , y como s e solioita requiérase a 
D . Manuel de la Pefia y Azoona, para 
que en el plazo de dos días satisfaga 
a dicho Banoo los semestres que adeu
da por razón del préstamo de que se 
trata, vencidos e n treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos veinte y 
treinta de jacio último, importantes 
cada nno la cantidad de mil doscien
tas o c h o pesetas oon sesenta y cinco 
oéntimos m á s los interósea de demo
ra, costas y gastos ocasionados; bajo 
apercibimiento que, de no verificarlo, 
se prooederá a lo prevenido e n los ar
ticules treinta y tres y treinta y oua-
tro de la Ley de doe de dioiembre de 
mil oohooientos setenta y dos, pidien
do al Juzgado el seouestro y posesión 
interina de la finca hipotecada, el oual 
se decretará a los quince dias de pre
sentada la demanda sin neoesidad de 
nuevo requerimiento ni citación y se 
proeederá a la venta con arreglo a lo 
prevenido en diohossrtieulos. Lo man
dó y firma S. S. de que doy fe, Pedro 
Csstán. Ante mí, P. S., Carlos de An
drés. 

Con posterioridad, y habiendo falle
cido el D . Manuel de la Pefia y Azco
na, ee ha acordado practicar dicho 
requerí aliento, entendiéndose con sus 
heredaros que lo son su viuda dofia 
(lila Rosa G ó m e z Martín y sus hijos 
D. Franoiso >, D . Manuel y dofia Cris-

tino, y mediante a desconocerse onal 
aeo su domioilio y paradero, ae expi
de la presente para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia de 
Madrid, o diez y nneve de enero de 
mil novecientos veintidós. 

E l Secretario, 
Federioo González del Rtvero. 

(D . -5 ) . 

L A T I N A 

Cano Galán (Tomás), natural de Ta 
lavara de la Reina (Ciudad Real), de 
estado soltero, profesión fundidor, de 
diez y ocho afios, hijo de Natalio y de 
Antonia, domiciliado últimemente en 
el paseo de lea Aoaoiaa, 33, patio, pro
cesado por estafa, causa núm. 6£7-921, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de, inatrueoión del 
distrito de la Latina, Seoretaría del 
Sr. D. Juan García Inés. 

Madrid, 3 de enero de 1922. 
Miguel de Entrambasaguas. 

E l Secretario, 
v Juan García Inéa. 

(Núm. 135) (B. -27) . 

Juzgados municipales 

N A V A C E R R A D A , 

D. Jesús Montalvo Goncálea, Juez 
municipal de Navaeerrada, 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario municipal de 
este Juzgado, la oial se ha de pro
veer oonferme a lo dispuesto en la 
l e y Provisional del Poder judicial y 
en la forma prevenida en el art 5.° 
del Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y Real orden circular de 9 de 
dioiembre del mismo afio, dentro del 
término de treinta dias a oontar des
de la publicación de este edicto en la 

i Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y oon loa dereohos de 
Araneel. 

Y para los efeotos consiguientes, se 
] publica el presente edicto. 

Navaeerrada, 11 de enero de 1922. 
E l Juea munioipal, 

Jesús Montalvo. 
(Núm. 210). 

Juzgados Militaros 

M A D R I D 

Garcí* Benedi (Valentín), hijo de 
Pedro y María, natural de Brea (Za
ragoza), soldado desertor del Regi
miente Mixtro de Ceuta, de oficio 
ajustador, comparecerá, en el término 
de treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación del presenta ante el Ca
pitán de Caballería, Juez instructor de 
la Capitanía general de la 1.a Región, 
D . Joaquín Martines Friera, oon ob
jeto de prestar declaración en proce
dimiento que iastiuyo para oompro-
bar la decanoia hecha contra dicho 
artillero de haber sustraído 100 pe
setas. 

Mrdrid, 7 de enero de 1922. 
Joaquín Martínez Friera. 

(Núm. 138) (B.—30) 

T E T U A N 

Alastuy Santoa (Alberto), hijo de ¡ 
Luis y de Petra, natural de Pamplona, j 
soltero, de oficio electricista, de vein
ticinco afios de edad, Sargento del 
Grupo de Regulares de Tetuán, sus se
ñas personales son: estatura 1*669 me
tros, odor moreno, pelo negro, cejaa 
al pelo, ojos negro», nariz aguilena, 
barba pooo, boca regular, sin sellas 
particulares, domioiliado últimamente 
on Madrid y encartado en expediente 
gubernativo por acumulación de fal 
taa, oomparaoerá, en el téimino de 
treinta dias, ante e l Capitán Juea de 
Tetuán I). Julio Fuente Abad, resi 
dente en dioha plaaa; bajo apercibí-
miento, pues de no cf eotuarlo, será de
clarado rebelde. 

Tetutn, 20 de diciembre de 1921. 
E l Capitán Juea instructor, 

Julio Fuente. 
(Núm. 134) ( B . — 2 6 ) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
B U LO C O N T B S O I 0 8 0 - A . C M I N I 8 T B A . T l v e 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se a n u n c i a : Que por el 
Prooursdor D. Ignseio Corujo y Val-
vidares, en nombre y eon poder de 
D. Ednerdo de Nueda y Santiago, ce
rno Presidente del Consejo de Admi
nistración de la Sociedad «Pompas 
Fúnebres», se ha interpuesto recurso 
eoutenaioso-adminibtrativo, contra un 
acuerdo que diotó el Gobernador ci
vi l de cata provinoia oon fecha 12 de 
noviembre de 1921, confirmatorio do 
otro del Ayuntamiento de esta Corte, 
sn fecha 4 de febrero del mismo afio, 
por el oual y de oonformidad con el 
adoptado el 26 de marzo de 1920, y 
sancionado por la Junta munieipal en 
27 de mayo siguiente, se diapuso la 
implantación del régimen de indas? 
tria libre en la prestación de loa ser
vicios fúnebres y de conducción de 
cadáveres. 

Madrid, 15 de enero de 1922. 
E l Oficial de Sola, 

Andrea Isidro Aguilar. 
(Núm. 252) (0 . -11 ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L 
DEL 

T E S O R O PÚBLICO 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiéndose extraviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge-
nsral de Depósitos eon los números 
205.318 de entrada y 65.416 de regis
tro, correspondiente al constituido en 
26 de enero de 1901, a nombre de don 
Antonio de Larrafiaga, por valor de 
8.475 pesetas nominales en Deuda 
perpetua 4 por 100 interior, para que 
le sirva de garartía en el eargo de 
Agente de Aduanas, a disposición del 
Administrador de la de Bilbao y pro
cedente por conversión del Depósito 

( núm. 185.956 de entrada, constituido 
por el propio interesado en 9 de oc

tubre de 1893 en valorea de Deuda 
amortizab'e, ee previene a lo persona 
en euyo poder se halle, que lo pre
sente en esta Dirección general; on 
lo inteligenoia de qne están tomadas 
las preoauoiones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dtteflo, quedando 
dioho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos me
ses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispues
to en el art. 41 del Reglamento de 23 
de agosto de 1893. 

Madrid, 27 de ootubre de 1921. 
E l Director general, 

I\ O. 
Félix Martínez. 

( A . - 6 2 ) 

Tesorería de Hacienda 
Se l e p r e v i n e I a « o M o C r - i * 

Por la Tesorería de Hacienda de 
esta provinoia se ha dictado la provi
dencia siguiente: 

De oonformidad con lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, deolaro inoursos en 
el primer grado de apremio, y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes s u 
jetos a dicha tributsoión en Madrid, 
qne pertenecen a la Zona de Timbre, 
Sociedad Editorial de Espafia y «Pren
sa Española». 

E n cumplimiento del artículo i l de 
la misma Instrucción, publiquese esta 
providenoia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia y en tregüen ce a la acción 
ejecutivo los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondientes» 

Lo qne ee hace público, en confor
midad de lo prevenido en dioho ar
tículo 51. 

Madrid, 17 y 20 de enero de 1922. 
E l Tesorero de Haoienda, 

Rafael Apañe i . 

Distrito Forestal de Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 2T del corriente mes, y- hora 
las doce do su mañana, tendrá lugar 
ante la Alcaldía de Sevilla la Nueva 
la subasla del aprovechamiento de 
pastos de invierno del monte de ano 
propios, denominados < Dehesa Boyal», 
ouya subasta se celebrará oon asisten
cia de un empleado del ramo o Guar
dia eivil que se designe y eon todoo 
los requisitos legales, bajo el tipo de 
600 pesetea y con sujeción al pliego do 
condioiones que obra en dioho A y u n 
tamiento. 

Lo que se haee público por medio 
del presente anuncie para general co
nocimiento. 

Madrid, 7 de enero de 1922. 
E l Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajera. 

(Núm. 211) ( E . - 2 2 ) 
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Ayuntamiento de Madrid1 

Seeretaría. A e<; ociado 1.* 

D . Francisco Ruano y Oarríado, 8e-
oretario del Exorno. Ayuntamiento 
de «*ta M. H . Villa, 
Certifico: Que en Ta «patón celebra

da el día do hoy, ee dio euecta el ex
celentísimo Ayuntamiento do una en 
anunieación, cuyo tenor literal y del 
acuerdo recaído son oomo ligue: 

«Al Exorno, Ayuntamiento.—Ex
celentísimo Sr. : Próximae las elecoio-
nes municipales, cumple a V . E . hscer 
con toda premura la declaraoión de 
las vacantes ordinarias y extraordina
rias de s res . Concejales, que corres
ponde someter a elección en le inme
diata renovación bienal, usando psra 
ello de le facultad privativa que 
a V. E . reeonooo el art. 45 de la ley 
Municipal vigente. 

>A este efeoto, la Aloaldia Presi
dencia que suscribe, guiada en sus pro-
pósitos de la más absoluta imparciali
dad, y teniendo en cuéntala resultan
cia que en la sesión de 9 de diciem
bre á) timo tuviera la moción sometida 
a la aprobación de Y . E . , tiene el ho
nor de proponer a la Exorna. Corpo
ración la deolaraoión de vacantes or
dinarias y extraordinarias siguientes: 
Distrito del Centre: D . Gerardo ¡'mau
llo Ortis, D , Franoiseo Alvarez Ro
drigues Villamil, Excmo. Sr. D. José 
Francos Rodríguez, elevado a los Con
sejos de la Corona.—Distrito del Hos-

i •pido: D. Josa Fernándes Caneóla, den 
Francisoe Silva Jimánes, D . Oarios 
Barreneo González Stáfani, fallecido.-
Distrito de Chamberi: D. Alvaro Calza
do Aroxa, D . Miguel Tato Amat, dou 
Juan Manuel Garoia Miranda.—Dis
trito de Buenavista: Exorno. Sr. D. Ra
món del Rivero Miranda, Conde de 
Limpias, Exorno. Sr. D . Alvaro F i -
gueroa Alonso Martines, Marqués de 
Villabrágima.—Distrito del Congruo: 
D. Josa Gsroía Cornuda, D . Isidoro 
García de Vinaesa, D. José Asprón 
Sánchez, í». Jensro Maraos Manchón. -
Distrito del Hospital: D . José Cortés 
Muñera, D. Enrique María de Arribas 
Tamil.—Distrito de la Inclusa: don 
Juan García Revengo.—Distrito de la 
Latina: D. Enrique Fraile Yunto.— 
Distrito de Palacio: D . José Serrán y 
Ruis de la Puente.—Distrito de la 
Universidad: D, Emilio Reglero Bus-
tillo, D . Eleuterio Saornil Lorenzo, 
D . Angel Cubero Rodríguez. 

• Asimismo, y como de haber conti
nuado en posesión de sus cargos du
rante todo lo vida legal de loo mis
mos, terminarían en el ofio eotuol sus 
mandatos loo Sres. D . Angel Ossorio 
7 D. Antonio Goicoeehee, elegidos 
por loo distritos del Centro y del Hoe-
picio, raspeokivome¡>te, oorresponde 
declarar loo vacantes de los que v i 
nieron a instituirles en la anterior re
no vacióa bienal, y cosao no oca posi
ble determinar previamente quiénes 
íoeron los referidos sustitutos, prece
de que ls designoción oe cometa o sor-
too entre loe Concejales do los mismos 

distritos, que no terminen ohora ou 
mandoto. 

>Dioo guorde a V . E . muohoo ofioo. 
Modrid, 10 de enero do 1922.—M. V i -
llobrágimo. 

• Modrid, 18 de enero de 1922. E n su 
Ayuntamiento.—Sesión público ordi
nar ia . — Dado cuenta de lo anterior 
moción, y previa disouoión que consto 
en cote, oe formu'ó uno enmiendo ous-
erita por el Sr. Gorcía Corteo, propo
niendo que se suprimo lo porte refe
rente a lo celebración de sorteros para 
pordusir una vacante en el distrito del 
Hoopieio y en el del Centro, 

>Fué aprobada e n votaoiéa ordina
ria, consignando el suya en oontro los 
Sres. S i l v a y Marquéo de Villebiá 
gima. 

> A continuación oe dio leotura de 
otro enmiendo suscrita por el br. L o 
pes Baeea, preponiendo se declare lo 
vosonte, por diopenerlo osí la Ley en 
su art. 43, del aotuol Subsecretario de 
Gobernooión D. Jooquín Monteo Jove-
1 lar, elegido por el distrito del Centro. 

» F u é oprobodo en votación nominol 
por 17 votos de los Sreo. Alvorez He
rrero, Asprón Sánohez, Cordero, Diez 
Agero, García Cortés, Garoía Reven
ga, López Baeca, Maroos, Martín, N i 
coli, Noguera, Palomero, Reglero, Ro
mán, Ruimonte, Saborit y Tato, con
tra 6 de los Sres. Alberoa, Fernándes 
Cancelo, Plsss, Rodríguez, Silvs y 
Marqués de Villabrágims. 

•Seguidamente oe dio cuenta de otra 
enmienda ousorito por el Sr. Dios Ago
ró, en lo que, teniendo en cuenta lae 
raaniíestooioneo que públicamente hi
zo el Sr. A r a q u i s t a i n de renunciar al 
oargo do Concejal, propone se haga la 
deolaración de esta vacante 

«Fué desschada en votación nominal 
por 27 votos do los sefiores Alvores 
Arranz, Alvaros Herrero, Arribas, 
Aoprón, Buotillo, Cordero, Garoía Cor 
nu'i i , Garoía Corteo, Gorcío Mirondo, 
Haréis de Vinuesa. López Baezo, Le 
pes Dórigo, Mercoo, Martín, Maura, 
Navarro, Noguera, O nía, Palomero, 
Ploss, Reglero, Rodrigues, Saborit, 
Sánohes Baytóu, Serrano Jover, Sil
va y Marqués de Villsbrágima, oontro 
ouotro de loo sefiores Alberco, Días 
Agero, Forge y Goreío Revenga. 

> Eí Sr. Presidan te declaró que que
daba aprobada la mooión con las mo
dificaciones en la misma introducidas 
por virtud de lss dos enmiendes apro
bada?. 

>E1 Secretorio del Exorno.'Ayunta
miento, F r a n c i s c o Raano.--Madrid, 13 
do enero de 192 ¿.—Cúmplaoe lo a c o r 
dado por el Excmo. Ayuntamiento. — 
M. de Tillobrágima.» 

Y pora qae ocnsto y oa remisión al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, a les efectos determinados 
en lo Reol orden Circular del Minióte-
rio de la Gobernación de 24 de no
viembre de 1919, expido la preoente 
visada por el Exorno. Sr. Alcalde Pro-
oidente y s e l l a d a son el de las armas 
de Madrid, en ou primero Cooo Con
sistorial, a treoe de enero de mil nove
cientos veintidóo. 

V B . # 

E l Alcalde Presidente, 
M. Yillabrágica. 

E l Secretario, 
Fronciseo Ruano, 

(Núm. 956). 

A J A L V 1 R 

A l objeto deoir reclamaciones, por
tar mino de quince diao, oe hallan ex
puestos el públioo en lo Secretorio de 
coto Ayuntamiento los dooumentoo 
oigaieuteo: 
. E l padrón do eédaias personales y 
lo mstrioule industriol de sote tér
mino municipal para el ejercicio de 
do 11*22 el primero, y lo segunda pora 
1922-28. 

Ajalvir, 5 de enero de 1922. 
E l Alooldo, 

Pedro Gallego. 
(Núm. 94) 

H O R T A L E Z A 
E l podrón de oédnlos perooanleo do 

eote término, foimodo poro el próximo 
ofio de 1922 23, oe halle expueoto ol 
público en lo Secretaría de este Ayun, 
tomiento, por término de quinoedíoc, 
pora oír reelomooieneo. 

Hortaleza, 5 de enero do 1922. 
E l Alooldo, 

Jooé Aragoneses. 
(Núm. 182) 

A L O O R C O N 
SUBASTAS 

Arbitrios, 
E l dio 8 de febrero próximo, de de-

ce de la mofiono a una do lo tordo, 

tendrá lugar en los Cosoo Consistoria
les de esto ville la oubooto del iin-
pueoto oobre pesoo y modidoo de uso 
voluntario, bajo el tipo do 926 peseteo; 
puts'oa púbÜcoo y ambulancia, 930 
pesetas; Coso Matadero y derechos de 
degüello, 100 poootaa, y aguce eobran-
teo de la Fuente públioo poro riegoo, 
75 pésetes, pora ol ofio de 1922-28, 
cuyo p l i e g o da oondioiones se halla 
de manifiesto en la Seoretorío del 
A y u n t a m i e n t o . 

Si en diobos s u b a s t a s o en olguua do 
ellas no hubiere postor, se celebróla la 
segundo dies días después. 

Lo que se onuuoia ol públioo lla
mando licitadoreo. 

Alcorcón, 9 de enero de 1922. 
E l Alcalde, 

Feliz Blanoo. 
(Núm. 297) (E.—80) 

V A L L E O A S 
E l proyecto de presupuesto ordina

r i o aprobado por el Ayuntamiento de 
esto villa en sesión del dio de hoy, se 
holla expuenfo ol públioo en la Secre
tario, por término do quince dios, para 
oir roolomoeioneo. 

Yolleeos, 17 de enero de 1922. 
E l Aloalde, 

Rogelio Folguoras. 

A Y U N T A M I E N T O C O N S T I T U C I O N A L D E ARANJÍJEZ 

Año de 1922 MES DE ENERO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mu y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre et 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

IINTIUI O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

f'«setas 

10. 

11. 

Gastos del Ayuntamiento 2.950 88 

Pelieía de Seguridad V , 1.737 78 

Poliefa urbaaa y rurel 8.998 68 
sai 

Instrucción pública S46 28 

Beneficencia 4.866 87 

Obras públicas 1.870 07 

Corroeoión público 499 61 

Meatos o 

•orgas y contingento provincial 10.933 81 

Obras do nueva oonstraecióa » 

I m p r e v i s t o s 1 220 06 

S U M A TOTAL 28.492 44 

Aranjuez, a 1* de enero de 1922.-V.' B . * E l Aloalde, Doroteo Alonso. 

E l Contador, Jooé L . Peláez.—Aprobada en oeoión del día 6 de loo corrientes 

Aronjues, 7 de enero de 1921.—El Secretario, Santiago Puerta. 

(Núm. 127) 



4 Sábado 21 de enero de 199% 

Parque fe liMacii ¿el tiWo-iii 
Dirección 

A N U N C I O 
Por acuerdo de las Juntas téonioa y 

económica de este Parque, se convoca 
por el presente a concurso de posto
res para el día 4 de febrero de 1922, 
a las onoe horas, con objeto de adqui
rir los artículoa de suministro y eonsu-
mo necesarios en este establecimiento, 
sus depósitos de Aracjuea, Ciudad 
Real, Toledo, Campamento de Cara-
banohel, Getafe, Leganés, Vileálvaro y 
almacén de E l Pardo, que a continua
ción se expresen: 

Aceites lubrificantes para máquinas, 
algodones para laa mismas, avena para 
piensos, carbón vegetal, carburo de 
aaloio, sosa oáustioa, cebada, cok, es
parto, gasolina, grasa consistente para 
máquinas, habas, harina, hulla para 
máquinas, jabón, lefias, paja de pienso, 
petróleo y sal. 

El acto se oelebrará en esta Direc
ción ante el Tribunal correspondiente. 

Desde el dia de la íeoha se hallarán 
de manifiesto en este Parque los plie
gos de condiciones y muestras de los 
artículos que se han de adquirir, en 
cantidades que se participarán en las 
oficinas del mismo tres o ouatro días 
antes del concurso. 

Las proposioiones estarán redacta
das con sujeción al modelo que a con
tinuación se inserta, y se expresará en 
ellas el destino de este Parque, sus 
depósitos o almacenes a que se propo
ne la cierta, precio de ésta, y se acom
pañará muestra del artículo oirecido, 
podiendo abaroar todos los artículos, 
varios, uno solo o parte de uno. 

Se unirá a la proposición la cédula 
personal del proponente, reoibo de la 
contribución industrial correspondien
te al último trimestre y talón de de 
pósito de la General o recibo riel Pa
gador de este Parque de haberlo he
cho del 5 por 100 del importe de su 
oferta. 

Transcurrida media hora de abierto 
el concurso no se admitirán más pro
posioiones que las presentadas duran
te dicho tiempo, y si resultasen entre 
las proposioiones aceptadas dos o más 
iguales en precio y oalidad, se verifi
cará licitación por pojas a la llana en
tre sus autores durante un plazo de 
quince minutos, transcurrido el cual, 
si subsistiese la igaaldad, deoidirá el 
sorteo, y se adjudicará el s rvicio a 
quien corresponda, aijodioado éste 
provisionalmente a las proposioiones 
más ventajosas, oon traerá el propo
nente la obligación de entregar el ar-
tíoulo y otorgar la escritura o conve
nio en los plazos que para ambos ex
tremos se le marquen, dentro de loa 
preceptos de la ley de Contabilidad 
de la Uaoienda Públioa de 1.* de ju
lio de 1911. 

Con arreglo al art. 51 de dicha Ley, 
cuando el rematante no cumpliese las 
oondioiones que deba llenar para la 
celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término se
lla ado, se anulará el remate a costa y 
riesgo del mismo rematante. 

Los electos de esta declaración se
rán: 

1. * La pérdida de la garantía o de-
pósit), que desde luego se adjudicará 
al Estado oomo indemnización del 
perjuicio ocasionado por la demoro en 
el servicio. 

2. * L a celebración de un nuevo re
mete bajo las miamas condiciones, pa
gando el primer rematante lo diferen
cia del primero al segundo. 

8.* No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra-

' oión ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, raspón-

• diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione oon respecto o sn propo
sición. 

Madrid, 14 de enero de 1922. 
El Coronel Director, 

Firmado. 

Modelo de proposición. 
D..., vecino de..., con oédnla perso

nal que se acompaña y recibo de la 
contribución del último trimestre, en
terado del anuncio publicado convo
cando a concurso para la adquisición 
de artíoulos de suministro y consumo 
en el Parque de Intendencia de Madrid 
y sus depósitos y almacenes en este 
día y de los pliegos de condiciones for 
melados por el mismo, ofrece (en letra 
la cantidad de cada artíoulo o artíoulos 
que se ofiezcan), al preoio de (en letra, 
pesetea y oéntimos nada unidad), pues 
to con todo g a s t o en los almacenes de 
(el Parque de Madrid, depósitos de 
Ciudad Heal, Aranjuez, Toledo, Geta 
fe, Campamento de Carabanchel, V i -
cálvaro o almacenes ie El Pardo), se
gún muestra que se acompaña. 

En garantía de esta proposición se 
acompaña talón de depósito de la Caja 
g neral de Dopósitos, o recibo del Pa
gador del establecimiento de.... pese 
tas, por importe del cinco por ciento 
del total de esta oferta. 

Madrid .... de .... de 192... 
(Firma del proponente) 

(Núm. 24») (E. -26) 

Pirque de Intendanca Je Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

El día 4 del mes de febrero próxi
mo, a las onoe y treinta horas, se cele
brará oonourso en este Parque para lo 
adquisición de los siguientes artículos 
necesa ios para su servicio: 

Cebada. 
Aven». 
Habas. 
Lefio para hornos. 
Paja para pienso. 
Sal. 
Grnsa coasistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón d* cok. 
Lefia gruesa. 
Esparto. 
Jabón. 
Petróleo. 
Carbonato de sesa. 
Grasa para motores. 
El acto tendrá lugar en e! despacho 

del Sr. Direetcr del Parque, bajo s -
presidenaia y ante el Tribunal regla
mentario 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, asi como las 
muestras tipos de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables de diez a trece, desde la pabli-
cación de este anuncio, hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artíoulo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antea de 
la celebración del acto. 

Los qne deseen tomar parte en la l i 
citación, deberán concurrir personal
mente al acto, o estar en él represen
tados legalmente y presentarán ana 
proposiciones en pliego cerrado, re
dactándolas con arreglo al modelo 
que se inserta a continuación de este 
aauncio. 

Lea proposiciones expresarán oon 
claridad la cantidad que ofrecen ven
der de cada artículo y precio por uni
dad métrica, entregado aquél en loa 
almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
oada lieitador muestra de los artículos 
que ofrezca, así oomo también 1 a do
cumentos que acrediten su personali
dad, el recibo de la contribución in
d u s t r i a l que le corresponde satisfacer 
según el c o n c e p t o en qne comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
interesado eu la Caja general de Depó
sitos o sus Snoursales, o en la Caja de 
este Parque, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe do su oferta, 
eomo garantía provisional reglamenta
ria, a '|uc se refieren, respectivamente, 
las condiciones 4.a del pliego de laa 
téonico económicas y ó.* y 13.a do las 
legales o do derecho. 

En el caso áe que dos o más propo
siciones iguales dejen eu suspenso la 
adjudicaoión, se verificará licitación 
per pujas a la Uaná, durante el tér
mino de quince minutos, entre loa au
tores de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistiere el empate, se 
deoidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presente la 
proposición mis ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el caso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elevarla como definitiva 
al 10 por 100 de su proposición, para 
responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10." del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe l a n a r cara 
la celebraoión del contrato o impidiese 
que éste tenga cfc:to en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el r* mate a costa 
del propenente con las responsabilida
des y resarcimientos al Estado preve
nidos en dicho pliego. 

Todo contrato derivado do la cele
bración de este c o n c u r s o se formalizará 
por medio de esoritsra pública con 
arreglo al artículo H3 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública 
de! .* de julio de 19U (O. L . núme
ro 128). 

Este concurso se verificará con su
jeción a los referidos pliegos de con
diciones, qu* se han redactado con 
arreglo a la expresada ley y Regia
mente de Contratación administrativa 
del Ramo de Gnerra, aprobado por 
Real orden Circular de 6 de agosto 
de 1909(0 L . r.úm. 157). 

Alcalá de Henares, 10 de enero 
de 1922. 

El Presidente del Tribunal, 
Bernardo Juan Burriel. 

Modelo de proposición: 
Doa F . de T y T . , domiciliado 

en y con residencia en , pro
vincia d e . . . ., calle de , núme
ro , enterado del anuncio de con
curse publicado en el B O L S T I U O l OÍ AL 
de la provinoia de . . , fecha de 
de , par* la adquisición de los 
artículos que para sus servicios neoe-
sita el Parque de Intendencia de Alca
lá de Henares, así como de les pliegos 
de condiciones a qne en aquél sO alude, 
88 compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas del miamo y a su más 
exacto cumplimiento, a entregar en 
loa almacenes del Parque de Alcalá 
de Henares, 'a cantidad de (tantas) 
unidades de tal articulo al preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo prevenido, 
muestras de los artíoulos qne ofrece, 
su cédula personal corriente de 
clase, expedida e n . . . . . (o pasaporte 
de extranjería en sn caso, y el poder 
notarial, también en su caso), asi como 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le corresponde satisfacer 

y resguarde del ingreso de sn garan
tía provisional. 

Los artíoulos que ofrece prooeden 
de (en tal plaza). 

. . . . . d e . . . . . de 
(Firma y rúbrica del proponente). 
(Núm. 167) ( E . - 2 7 ) 

— ADM7N" . S T ¿ACION . _ . j 

C O R R E O C E N T R A L 

A N U N C I O S 
Se pone en conocimiento del públi

co que el día tí d» febrero próximo, 
o loa onoe horas, ante el Sr. Admi
nistrador del <).»rreo Central, teadrá 
lugar el acto de apertura de pliegos 
que se presenten en la Administrs-
oión del Correo Central y en laa Es
tafetas de Colmenar de Oreja y Vil la-
rejo de Sal vanea, de esta provincia, 
para oonenrrir a la subasta dispuesta 
por dioha Dirección general de Co
rreos y Telégrafos para oon tratar el 
transporte diario de la corresponden
cia entre las oficinas del ramo de Col
menar de Oieja y Villarejo de Sálva
nos, bajo el tipo de 1.450 pesetas 
anuales y demás oondioioues del plie
go que estará de manifiesto en las 
r e s p e c t i v a s Administraciones del Co
rreo Central y Estafetas de Colmenar 
de Oreja y Vill*rejo de Sálvanos, son 
srroglo a lo preceptaado en el artíou
lo 1.*, título II •lo' Reglamento para 
el régimen y servicio de Correos y 
modifioaoiones establecidas por Real 
deoreto de 21 de marzo da 1907. 

Las prop sioiones, ajuatadas al mo
delo que eu el pliego se consigno, se 
extenderán en pape de undécima oía
se, admitiéndose en las citadas Admi
nistraciones hasta el día 1.* de febre
ro próximo, a las oineo de la tarde, 
previo el oumpumiento de lo precep
tuado en la Real orden d-1 Ministerio 
de Hacienda de 7 de octubre de 1901. 

Madrid, 8 de enero de 19J1. 
E l Administrador, 

Firmado. 
(Núm. 226) ( E . - 2 0 ) 

Se pone en oonnoi miento del públi
co que el día 25 de en.ro corriente, s 
lee once horas, ante el S r . J-fe de la 
Diviaión 1.a, en la D'receión general 
de Correes, tendrá lugar el auto de 
apertura de pliegos que a» presenten 
en la Administración del Correo Cen
tral y en la Estafeta de 8*n Martín 
de Valdeiglesias, de esta provincia, 
para concurrir a la subasta dispuesta 
por diaha Dirección general para con
tratar el transporte diario de la co
rrespondencia en carruaje, entre las 
oficinas del ramo de Almorí x y Saa 
Martin de Valdeiglesias, b jo el tipo 
de 1.850 pesetas »nuales y demás 
oondieitmes del pliego, que estará de 
manifiesto en las repetidas Adminis
traciones del Corree Centrel y San 
Martin de Valdeiglesias, con arregla 
a lo preceptuado en el srt. 1.*, tí
tulo II del Reglamento para el ré 
gimen y servicie de Correos y modi
ficaciones establecidas por Keal de
creto de 21 de mareo de 1907. 

Las proposiciones, a j u s t a d a s al mo
dele que en el pliego se ooneigua, se 
extenderán es papel d e undécima ole
se, admitiéndose eu Ja* citad-s Admi 
nistraeiones, hasta el día 20 de enero, 
a las cinoo de la tarde, previo el cum 
plimiento de lo preceptuado en I* 
Real orden del Ministerio de Hacien
da de 7 de octubre de 1904. 

Madrid, 8 de enero de 1922. 
El Administrador. 

Firmado. 
(Núm. 225) (K . -21 ) 
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